
Afto 1942 Martes, 19 de Mayo Núm. 54
Pbkio di bübcbipccion

Dentro y fuera de la capital :

Pesetas

For un mes ........................ 2’50
Îor ^es m^es ..................... 7’50
Pôi séfs ̂ fees ............... 15:00
For un fflo .......................^30’00

Franqueo Concertado

BOLETIN * OFICIAL
de Ia provincia de Logroño

Prkio di inhkrcion

Los edictos y anuncio oficia
les y particulares qu€) sean de 
p^o, satisfarán DIEZ céntimos 
POR PALABRA y los anun
cios Judiciales a cinco cénti
mos; debiendo los interesados 
acreditar antes de la pubUça- 
cíón y por medio, de la oorres-

Número suelto 0r60 céntimos 
mes côrrfènte

Hasta ^es g^ese 0’75 y fechas 
antenotes una peseta

Se publican los Martes, Jüeves y Sábados KSSX la^oí"
positarla de Fondos Movlrícla- 

No se admitirán, para SU inserción, comunicaciones que no vengan*®®’ requisfto no se
registradas del Gobierno Civil de la provincia insertarán.

ársuscelbe en la Intewenclón de la Excelentísima Diputasión Rijevinciak El 
« ô^ÿo de la sudérlpcl^n es adefimtado; por tantb, sólo se atenderá» las suscrlp- 

e.loniB qpe vengan acompafiadas de su importe, ddblendo hacerlo los de fuera 
de'Ia eapiVál por raedlo de libranzas del Tesdro, Siró Postal o letra de fáell cobro

La? Içyes obligaran en la Beninsula, Islas adyacentes, Canarias^ y tecidtorios de 
ATfica^suJétos a Ja legislación peninsular a los veinte días de su proraulgaéión, 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende h^cha la promiSgádóh iJ die 

en que termina la inserción de la lay en el <Boletín Oficial del EstadÓ»

Minifterio de la 
Gobernación

771
Orden de 6 de mayo de 1942 

por la que se declara jubilado al 
personal del Cuerpo de Policía 
Armada que se cita.

Excmo. Sr.: Por haber cumplí' 
do la edad reglamentaria para su 
cese en el Cuerpo de Policía Ar
mada, acuerdo, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 49 
del Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado, de 22 de octubre de 
1926 y 44 del Reglamento para 
su aplicación, de 21 de noviem
bre de 1927, declarar jubilado, 
con el haber que por clasifica
ción le corresponda al personal 
que a continuación se relaciona:

Policía don’.Ricardo P'ernández 
Aledo. E'echa de jubilación: 19 
abril 1942. Plantilla: Valencia.

Policía don Vicente Serrano 
Rubio, Fecha de jubilación: 24 
abril 1942. Plantilla: Valencia.

Madrid 6 de mayo de 1942.
GALARZA

Excmo. Sr. Director general 
de Seguridad.

Jefatura de Obras Públicas
Concurso de Destíijos 776
Hasta las trece horas del día 22 

del mes actual, se admitirán pro
posiciones en el Registro de En
trada de esta Jefatura de Obras 
Públicas, a horas hábiles de ofi
cina, para optar a los* concursos 
de destajos para la ejecución de 
las obras siguientes:

Reparación de explanación y 
firme de los kilómetros 7 al 10 
del Camino Local del Alto de 
San Antón a Islallana cuyo pre 
supuesto por administración as
ciende a la cantidad de 88 803 pe
setas, siendo el plazo de ejecu
ción de cinco meses y la fianza 
provisional de 1.777 pesetas.

Reparación de explanación y 
firme de los kilómetros 8 al 14 del 
Camino Local de Villamediana 
al de Logroño a.Zaragoza, cuyo 
presupuesto por Administración 
asciende a la cantidad de 
99 986‘4 0 pesetas, siendo el plazo 
de ejecución de cinco meses y la 
fianza provisional de 2.000 pese
tas.

Los proyectos, pliegas de con
diciones facultativas, modelos de 
proposición (igual al inserto al 
pié de este anuncio) y disposicio
nes sobre fprma y condiciones de 
su presentación, así como del de
pósito de la fianza provisional 
(cuyo resguardo se acompañará 
en sobre separado y abierto), es
tarán de manifiesto en esta Jefa
tura de Obras Públicas debiendo 
procederse a la apertura de los 
pliegos presentados en la misma, 
el día 23 de mayo actual, à las 
once de la mañana.

Cada proposición se presenta
rá en papel sellado de 4‘50 pese
tas, o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose 
desde luego la proposición que al 
abrirla no resultare con tal requi
sito cumplido.

La fianza provisional ha sido 
fijada de acuerdo con lo dispues 
to en el apartado 5 d Ha instruc
ción para aplicar el Decreto de 
16 de Febrero de 1932, que regu
la el procedimiento de desta.os 
en las obras que se ejecuten por 
administración.

Los concursos versarán prin
cipalmente sobre la baja que se 
ofrezca, pero podrán declararse 
desiertos o adjudicarse a la pro 
posición que se estime ofrezca 
más garantía técnica o profesio
nal, aunque no resulte la más 
económica, y se tendrán muy 
presentes las proposiciones en las 
que los proponentes se compro
metan a realizar las obras con la 
mayor economía en el consumo 
de carburantes líquidos.

En la propbsición se harán 
constar por el licitador que se 
compromete a cunjplU l9.--.dU- 
puesto en el R. D. Ley de 6 de 
marzo de 1929; R O. de 26 del 
mismo mes y año; Decreto de 16 
febrero de 1932; Instrucción de 
27 de febrero de 1932; Reglamen
to de Accidentes de Trab^ajo de 
31 de Enero de 1933; la 1 .ey de 
Segaros Sociales de 1° de abril 
de 1933; la de Subsidio Familiar 
de 18 de julio de 1938; la de Sub
sidio de Vejez de 2 de febrero de 
1940; la de 18 de julio de 1940 so
bre pago del jornal de los domin- . 
gos y las que con carácter gene
ral se hayan dictado o se dicten 
en lo sucesivo sobre la materia, 
y también que los jornales y sa
larios que han de consignarse en 
los contiatos de trabajo, no serán 
inferiores a las remuneraciones 
mínimas señaladas para esta pro
vincia por los Organismos com
petentes, desechándose desde 
luego la proposición que no ten
ga expresamente consignados es- 
to.s requisitos.

Los proponentes acompañaran 
a la proposición de los recibos 
que acrediten hallarse al corrien 
te en el pago de las cuotas del 
Subsidio de Vejez.

Todos los gastos de estos con
cursos serán abonados» por los 
adjudicatarios.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes, están 
obligadas al cumplimiento del 
R D. de 12 de octubre de 1923 

^(Gaceta del 13).
Logroño 9 de mayo de 1942

El Ingeniero Jefe 
fosé 7?. Carracido

MODELO DE PROPOSICION
D. ve

cino de provin
cia de ■ según 
cédula personal núm. en

terado del anuncio publicado en 
el Boletln Oficial de esta pro
vincia de fecha del mes 

y de las condiciones I 
y requisitos que se exigen para la . 
adjudicación del concurso de des- | 
tajo de las obras de reparación de 
explanación y firme de

(provin 
cia de Logroño) se compromete ' 
tomar a su targo la ejecución de 
las mismas con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y con
diciones por la cantidad de

(en letra) 
pesetas. ¡

El proponente declara que las 
remuneraciones mínimas que 
percibirán por jornada legal de 
trabajo y por hoias extraordina
rias que se utilicen dentro de los 
límites legales, los obreros de ca
da oficio y categoría, no serán 
inferiores a las mínimas estable
cidas por las Autoridades com
petentes o las que posteriormen
te se dicten, y también se compro
mete a cumplir lo dispuesto en el 
R. D. Ley de 6 de marzo de 1929; 
R. O. del 26 del mismo mes 5^ 
añ^; Deuxitú U1Í .19 d.e febrero de 
1933; Instrucción de 27 de febre
ro de 1932; Reglamento de Acci
dentes de Trabajo de 31 de enero 
de 1933; la Ley de Seguros socia
les de F de Abril de 1933; la de 
Subsidio Familiar de 18 de julio 
de 1938; la de Subsidio de Vejez 
de 2 de febrero de 1940; la de 18 
de julio de 1940 sobre pago del ; 
jornal de los domingos y las que 
con carácter general se hayan 
dictado o se dicten en lo sucesi
vo sobre la materia. j

Asimismo se compromete a i 
presentar al Sr. Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas de esta pro
vincia de Logroño, antes del co ! 
mienzo de las obras, el Contrato 
de Trabajo a que se refiere el ar
tículo 25 del Código de Trabajo ! 
de 2 de Agosto de 1923.

(P'echa y firma)

\ Gobierno Civil de la > 
provincia

774 ' 
ESTRICNINA ¡

Con esta fecha he autorizado 
al Alcalde de Huércanos para 
que pueda echar estricnina en 
los montes de aquel término con 
el fin de extirpar los animales 
dañinos, por un plazo que no 
podrá exceder de ocho días y 
dando comienzo a la operación 
tres después de publicada esta 
circular.

Lo qu,e se hace público en este 
periódico oficial para general 
conocimiento

Logroño, 12 de mayo - de 1942.
El Gobernador Civil

Imp. Provinoial.

808
Servicio Provincial de Ganade

ría
CIRCULARES

En cumplimiento del artículo 
17 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficial
mente extinguida la epizootia de 
pasterelosis ovina, en el término 
municipal de Baños de Rioja, 
que fué declarada oficialmente 
con fecha 14 de febrero último. 

Lo qué se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 12 de mayo de 1942.
El Gobernador Civil

En cumplimiento del artículo 
17 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficial
mente extinguida la epizootia de 
viruela, en el término municipal 
de Lardero, que fué declarada 
oficialmente con fecha 14 de fe
brero pasado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 12 de mayo de 1942.
El Gobernador Civil

Servicio de Abastecimientos
798

La Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, 
por telegrama Oficial Postal co
munica a esta Delegación Pro
vincial lo siguiente:

<Como aclaración a la Circular 
n.® 294 (B O. n.” 107) relativa a 
precios de jabón, pongo en cono
cimiento de V. E. que cuando el 
almacenista y el detallista sean 
de una misma localidad, el pre
cio de venta del primero al se
gundo será 252‘50 ptas. los 100 
kgs. de jabón, en almacén, no 
pudiendo optar el almacenista 
entre este precio y el de 259‘50 
ptas. si sitúa el jabón en estable
cimiento detallista; la opción se 
refiere exclusivamente, cuando 
ambos comerciantes sean de pla
zas distintas, pudiendo vender el 
almacenista a 259'50 ptas. dismi
nuidas en los gastos de transpor
te hasta establecimiento detallis
ta. para el jabón situado en al
macén, 9 a 259*50 ptas. para la 
mercancía situada en estableci
miento detallista, opción que se 
desprende de la colocación de los 
precios, y del sentido y el espíri
tu de la Circular citada>.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos. 

Logroño, 7 de mayo de 1942.
El Gobernador Civil.

fesús Cajigal Gutiérrez

CIRCULAR
743

Habiétidose presentado la epi
zootia de viruela' en el ganado 
existente en el término munici
pal de Santo Domingo; en cum
plimiento de lo prevenido en el 
art. 12 del vigente Reglamento de
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BOLRIM OVICIAll 19 de mayo de 1941^
P A gin* 3

Epizootias de 26 de Septiembre 
de 1933, (Gaceta del 3 de Octu 
bre) se declaia oficialmente di
cha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en el corral de Hipólito 
\ elasco señalándose como zona 
sospechosa heras de la izquierda, 
Término de las i uentes Margu- 
bete y Camino de Aaños; como 
zona infectáda heras de las bueo- 

~ tes, camino Carracarros, cuesta 
San Medel y sus prados y zona 
de inmunización Santo Domingo. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son aislamiento f 
de los animales enfermos y sos
pechosos de los sanos; su empa
dronamiento y marca y las que 
deben ponerse en prática prohi
bición de sacar ganado fuera de 
las zonas, sin la autorización re
glamentaria; restantes medidas 
del Reglamento de Epizootias 

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 5 de mayo de 1942.
El Gobernador Civil,

CIRCULAR 744
Habiéndose presentado la epi- ’ 

zootia de Sarna, en el ganado 
existente en el término munici
pal de Bergasa; en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 12 del 
vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de septiembre de 1933, 
(Gaceta del 3 de octubre) se de
clara oficialmente dicha enferme
dad

Los animales atacados se en
cuentran en los corrales de Fran
cisco Ruiz Escalona, señalándo
se como zona sospechosa terre
nos limítrofes con el término Pla
nas Blailas; como zona infectada 
término de Planas Blailas.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son aislamiento 
de los animale.'? enfermos y sos
pechosos de los sanos; su empa
dronamiento y marca y las que 
deben ponerse en práctica prohi
bición de sacar el ganado fuera 
de las zonas señaladas; su trata
miento curativo; restantes medi
das reglamentarias.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 5 de mayo de 1942.
El Gobernador Civil 

fesús Cagigal Guhérres

Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de 

Burgos
749

D. Victoriano Ortiz G. Coro
nado, Juëz civil especial del Tri
bunal Regional de Responsabili
dades Políticas de Burgos.

Hago saber: Que por haberse 
satisfecho la sanción que le ha 
sido impuesta al vecino de Ber- 
ceo (Logroño);. Angél Cam pro- 
vín Azofra, en el expediente de 
que_ dimana la pieza de embargo 
n° 165 de 1941, ha adquirido la 
libre disposición de sus biene».

Dado en Burgos a 23 de abril 
de 1942.

El Secretario Judicial
• 74S

D. Victoriano Ortiz G. Coro
nado, Juez de F Instancia y civil 
especial del Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas 
de Burgos.

Hago saber: Que por haberse 
satisfecho la sanción que le ha 
sido impuesta al expedientado 
Ernesto del Cerro López, vecino 
de Logroño, en el expediente de

que dimana la pieza de embargo 
n° 153 de 1941, ha adquirido la 
libre disposición de sus bienes. 

Dado en Burgos 28 de abril de

El Secretario Judicial
ANUNCIO 762

Habiendo sido satisfechas to
talmente las sanciones, que les 
fueron impuestas por este Tribu
nal Nacional, en sentencia firme 
con motivo de los expedientes de 
responsabilidades políticas, han 
recobrado la libre disposición de 
sus bienes los siguientes señores: 

Antonio Martín Mazo, 750 pe
setas.

Jacinto Cornago Río, 500. 
Diodoro Fresno Goicolea, 250. 
Inocencio Azaña Cantabrana, 

250.
Manuel Ruiz Barrasa, 350. - 
Esteban Abascal Barquín, 350. 
José Abascal Barquín, 350. 
Antonio Ortega Espinosa, 2000. 
Atilano Miranda Arpón, 1000. 
Manuel Gómez Trueba, 3000. 
Lo que se hace público en cum

plimiento de lo prevenid© en el 
artículo 56 de la Ley de Respon
sabilidades Políticas.

Burgos, 5 de mayo de 1942.
El Presidente

AleiandfO Páramo

Administración de 
Justicia

- - - o-—*
765

REQUISITORIAS
Santolaya Martínez, Alejandro, 

natural de Logroño, de 21 años, 
profesión marinero, domiciliado 
últimamente en Logroño y cuyas 
demás circunstancias se ignoran, 
pr-ocesado en la causa n.” 19Í 
1940 por el supuesto delito de 
deserción cometido en el vapor 
<Galea> en el puerto de Concep
ción del Uruguay, comparecerá 
en el término de seis meses, con
tados a partir de la publicación 
de la presente, para comunicarle 
su procesamiento y responder a 
los cargos que le resulten, en el 
Juzgado de Instrucción de la Co
mandancia Militar de Marina de 
Málaga y ante el Juez Instructor, 
Subinspector del Cuerpo de Ser
vicios Marítimos D. José Rey 
García, bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado 
rebelde.

Al mismo tiempo ruego a la.s 
Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan la busca y 
captura de dicho individuo y ca 
so de ser hallado lo pongan a mi 
disposición.

Málaga, 25 de abril de 1942.
El Juez Instructor

814:
López P'ernández, José María, 

de 28 años, natural de Logroño, 
hijo de Martín y de Juana, oficio 
moldeador, domiciliado última
mente en Fuenmayor, procesado 
en causa n.^" 244-1941 en este Juz
gado por delito de hurto, compa
recerá en este mencionado Juz
gado de Logroño para ser redu
cido a prisión provisional, bajo 
apercibimiento de ser declarado 
en rebeldía y de incurrir en las 
demás responsabilidades que de
termina la Ley.

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y encargo a los 
agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la busca y captura 
de dicho proocesado yciso de 
ser habido, sea puesto en este 
Juzgado a disposición del mismo.

Logroño, 9 de mayo de 1942.
El Juez de Instrucción

778 I
Ibáñez Rodríguez, Pedro na

tural y vecino de Alcanadre, pe
nado en el sumario n.°95 de 
1935, sobre lesiones, se presen
tará ante el Tribunal de la Ilus- 
trísima Audiencia provincial de 
Logroño, en el plazo de diez 
días, apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar, pues asi lo \ 
tiene ordenado dicha Audiencia ' 
por orden de uno del actual. i 
' Calahorra, 9 de mayo de 1942. ' 
El Juez Instrucción en funciones !

787 ¡
Setien Casado, Ignacio, de se- ' 

senta y dos años de edad, natu- j 
ral del Villar de Laguaadia, am
bulante, hijo de Lorenzo y Cas- ’ 
tora, soltero, jornalero, procesa
do en el sumario 84 de 1941, so
bre hurto, comparecerá en el tér 
mino de diez días ante este Juz
gado de Instrucción de Haro, pa
ra constituirse én prisión o lo 
verificara donde se encuentre, a 
disposición de este Juzgado, y 
resultas de dicho sumario, bajo 
apercibimiento de que en otro 
caso será declarado en rebeldía.

Haro, 5 de mayo de 1942.
El Juez de Instrucción 

821
^lerino Calvo, Ramón, de 19 

años, natural de Moliaño, hijo de 
Marceliano y de Dominga, domi
ciliado últimamente en Moliaño 
(Santander), procesado en causa 
n.'" 112-1941 de este Juzgado por 
delito de hurto comparecerá ante 
este Juzgado de Logroño en tér
mino de diez días para ser redu
cido a prisión provisional, bajo 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde y de incurrir en las 
demás responsabilidades que de
termina la Ley.

Por tanto ruego a todas las Au
toridades y encargo a los agen
tes de la policía judicial, proce
sado y caso de ser habido sea 
puesto en este Juzgado a dispo
sición del mismó'.

Logroño, 13 de mayo de 1942.
El Juez de Instrucción

Anuncio; Oficiolet
--- o---

EDICTO
811

Confeccionados y aprobados
’ que han sido los Apéndices al 

Amillaramiento de la riqueza 
Rústica, Urbana y Recuento de 
Ganadería, que han de servir de 
base para la formación de los do- 

i cumentos cobratorios del próxi- 
: mo año de 1943, quedan expues- 
i tos al público en la Secretaría 
! Muncipal por el plazo reglamen- 
; tario, a efectos de reclamaciones.
' Azof) a 31 de Marzo de 1942.
I El Alcalde.
í EDICTO
I 803
' En sesión celebrada por la 

Corporación Municipal con fe- 
’ cha dos del corriente mes,^ fué 

nombrado el Auxiliar de la Zona 
de Alesanco, D. Joaquín Gracia 
Fuertes, Recaudador Ejecuti'm 
de este Ayuntamiento, para la 
exacción de los descubiertos del 
Reparto Municipal y demás im
puestos municipales

Lo que se hace público, para 
general conocimiento y efectos 

Azofra a 6 de Mayo de 1.942.
- El Alcalde.

EDICTO
807

Habiendo sido aprobados por

el Ayuntamiento y Junta Pericial 
de esta vjlla, el apéndice al ami
llaramiento del la ripueza rústica 
recuento de ganadería y apéndi
ce al Registro Fiscal, para el 
año de 1943, quedan expuestos 
en la Secretaría del Ayuntamien
to por un plazo de 8 días para 
efectos de reclamaciones.

Ventrosa a 6 de Mayo de 1942.
El Alcalde.

EDICTO
792

Confeccionados los Apéndices 
al amillaramiento de la riqueza 
Rústica y Urbana, así como el 
Recuento de gatiadería -de este 
término Municipal, quedan ex
puestos al púbiico, por plazo re
glamentario, a los efectos de 
examen y reclamación.

Rincón de Soto 12 de Mayo de 
1942.

El Alcalde.

EDICTO
781

D. Angel Moreno Cordón Pre
sidente de la Junta General del 
Repartimiento de Utilidades de 
este Municipio.

Hago saber: Que terminado 
por esta Junta de mi presidencia 
el Repartimiento General de Uti
lidades para el año actual, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por un plazo de 
15 días y 3 más a los efectos de 
reclamaciones, bien entendido 
que estas habrán de fundarse en 
hechos concretos precisos y de
terminados acompañando las 
pruebas en justificación de lo le- 
clamado, debiendo presentarse 
debidamente reintegradas al Pre
sidente que suscribe.

Grávalos 8 de Mayo de 1942.
El Presidente

EDICTO 724
Confeccionados los apéndices 

al amillaramiento de Rústica y 
Urbana asi como el Presupuésto 
de Ganadería, para servir de base 
al Repartimiento de la Contribu
ción territorial y año próximo de 
1943; aprobado' y confeccionado 
el Repartimiento general de utili
dades para el año actual; quedan 
todos los documentos expuestos 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 15 
días para que puedan ser exami
nados por cuantas personas lo 
deseen y presentar las reclama
ciones que estimen pertinentes. 

Óchánduri 29 de Abril de 1942.
El Alcalde
EDICTO

759
El alcalde de esta villa de Al- 

berite de Tregua.
Hace saber: Que confecciona

dos los apéndices al amillara 
miento y al registro fiscal de edi
ficios y solares, asi como también 
el recuento de la ganadería, que 
han de servir de base para la im
posición de contribuciones en 
este Municipio, en el próximo 
año 1943, se pone de manifiiesto 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante el 
término de 15 días, al objeto de 
que puedan ser examinados por 
queues lo deseen y produzca las 
reclamaciones que estimen pro
cedentes; haciéndose ello públi
co por medio del presente, para 
conocimiento de los contribuyen
tes interesados.

■ Alberite de Tregua, 5 de Mayo 
de 1942.

El Alcalde
l
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